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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, noviembre dieciséis de dos mil veintidós  

 

  

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

          

         El señor Weiguang Xue, mayor de edad, de 

nacionalidad china, por intermediación de apoderado judicial legalmente 

constituido, en su calidad de padre y representante legal de la niña Luna 

Xue Bermúdez, acude a la jurisdicción para interponer demanda verbal con 

pretensión de Impugnación de la Maternidad de la citada infante, en contra 

de la señora Leidy Johana Bermúdez Rivas - madre gestante de la anterior, 

mayor de edad y domiciliada en esta ciudad.   

 

 

     La aspiración deprecada, esta cimentada sobre la 

base de la maternidad subrogada o de sustitución, a través de la técnica 

TRANSFERENCIA EMBRIONARIA que consiste en la reproducción asistida de 

fertilización in vitro de un óvulo fecundado en la señora Leidy Johana 

Bermúdez Rivas conformado por el espermatozoide del hoy demandante y 

un óvulo proveniente de una donación altruista. 

 

 

     CONSIDERACIONES 

 

 

    Revisado el libelo demandatorio y cotejado con las 

disposiciones que regentan la materia, contenidas en el CGP, se avizora que 

se encuentra conforme los artículos 82, 84, 90 y 386 CGP, en alianza con 

los artículos 335, 214 y 248-2 CC, y los preceptos 217, 219, 222 y 337 
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ibidem, modificados en su orden por los artículos 5º, 7º, 8º y 13 de la ley 

1060 de 2006, artículo 5º de la ley 75 de 1968.  

 

 

     Por tanto, se ordenará su admisión y darle el trámite 

de rigor, dando aplicación a lo normado en los artículos 368 y 386 CGP.  

     

 

     En mérito de los expuesto, el JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL DE MEDELLIN, 

 

 

    RESUELVE: 

 

 

    PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente 

demanda verbal de maternidad disputada, con base en la maternidad 

subrogada o de sustitución a través de la técnica de reproducción asistida 

de fertilización in vitro, por las razones advertidas. 

 

 

     SEGUNDO: NOTIFICAR Y CORRER TRASLADO 

de la demanda a la señora Leidy Johana Bermúdez Rivas, por el termino de 

20 días, para que la conteste. Artículo 369 CGP y Ley 2213 de 2022.      

                              

 

     TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al señor 

Agente del Ministerio Público y a la Defensora de Familia, a fin de que 

intervengan como parte, quienes disponen de 3 días para contestar y 

solicitar pruebas si lo desean, para lo cual se le entregará copia del libelo y 

sus anexos. 

 

 

    CUARTO: TENER en su valor legal probatorio 

pertinente los resultados de la prueba con marcadores genéticos de ADN, 

adosada con la demanda –art 386-2 CGP, y se corre traslado de la misma 

por 3 días, para que si es del caso suplique la aclaración, complementación 

o la práctica de un nuevo dictamen, a costa del interesado.  

 

 

     QUINTO: RECONOCER personería al abogado 

Carlos Alberto Mosquera Mogollón TP 285.793, para que represente a la 

parte actora, con las facultades otorgadas en el poder.   
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   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     

       JUEZ 
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